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I. COMUNIDAD DE MADRID

B) Autoridades y Personal

Consejería de Economía, Hacienda y Empleo

4 RESOLUCIÓN de 18 de noviembre de 2025, de la Dirección General de Función
Pública, por la que se aprueban las relaciones definitivas de personas aspiran-
tes admitidas y excluidas en las pruebas selectivas para el acceso, por el sistema
general de acceso libre, a plazas de carácter laboral de la categoría profesional
de Titulado Medio, Especialidad de Fisioterapia (Grupo II, Nivel 7, Área D) de
la Comunidad de Madrid, se publica la relación definitiva de personas excluidas
y se anuncia la celebración del primer ejercicio de la oposición.

Mediante Orden 534/2021, de 25 de octubre, de la Consejería de Economía, Hacienda
y Empleo (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 279, de 23 de no-
viembre), se convocó un proceso selectivo para el acceso, por el sistema general de acceso
libre, a plazas de carácter laboral de la categoría profesional de Titulado Medio, Especiali-
dad de Fisioterapia (Grupo II, Nivel 7, Área D) de la Comunidad de Madrid.

A continuación, se publicó la Resolución de 20 de marzo de 2025, de la Dirección Ge-
neral de Función Pública, por la que se aprobaron las relaciones provisionales de personas
aspirantes admitidas y excluidas en las pruebas selectivas para el acceso a plazas de la cita-
da categoría profesional, y se publicaron las relaciones provisionales de personas excluidas
y la de aspirantes que han solicitado adaptación, con indicación de si deben aportar, o no, do-
cumentación acreditativa de la adaptación solicitada (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID número 79, de 3 de abril).

Asimismo, mediante Resolución de 20 de marzo de 2025, de la Dirección General de
Función Pública, se hizo pública la composición del Tribunal Calificador de las citadas prue-
bas selectivas (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 77, de 1 de abril),
modificada mediante la Resolución de 22 de julio de 2025 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID número 186, de 6 de agosto) y mediante la Resolución de 21 de agosto
de 2025 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 210, de 3 de septiem-
bre), ambas del referido centro directivo.

En virtud de cuanto antecede, una vez transcurrido el plazo habilitado para la subsana-
ción de defectos de las solicitudes de participación y efectuadas las comprobaciones perti-
nentes, este centro directivo, de conformidad con lo establecido en la base novena aparta-
do cuarto de la Orden 913/2019, de 26 de marzo, de la Vicepresidencia, Consejería de
Presidencia y Portavocía del Gobierno, por la que se aprueban las bases generales por las
que se regirán las convocatorias de procesos selectivos de personal laboral de nuevo ingre-
so al Servicio de la Administración de la Comunidad de Madrid (BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID n.o 79, de 3 de abril), esta Dirección General, en uso de las facul-
tades que tiene atribuidas,

RESUELVE

Primero

Aprobar las relaciones definitivas de personas aspirantes admitidas y excluidas en las
referidas pruebas selectivas, que se podrán consultar a través de la página web de la sede
electrónica de la Comunidad de Madrid, a la que se puede acceder desde el siguiente enlace:

https://sede.comunidad.madrid/oferta-empleo/pruebas-selectivas-t-medio-fisioterapia
Igualmente, a efectos meramente informativos, dichas relaciones se encontrarán dis-

ponibles en la siguiente página web:
https://www.comunidad.madrid/servicios/empleo/titulado-medio-fisioterapia-2021

Segundo

Publicar, como Anexo I a la presente resolución, las relaciones definitivas de personas
aspirantes excluidas en el reseñado proceso selectivo de acceso libre.
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Tercero

La inclusión en las relaciones definitivas de personas admitidas en el mencionado pro-
ceso selectivo no supone, en ningún caso, el reconocimiento por parte de la Administración
de que las mismas reúnen los requisitos generales o particulares de participación exigidos
en la orden de convocatoria. La acreditación y verificación de estos tendrá lugar, para aque-
llas personas que superen el proceso selectivo, tal y como se indica en los apartados segun-
do y tercero de la base específica décima de la Orden 534/2021, de 25 de octubre.

Cuarto

Convocar a las personas aspirantes admitidas en ambos procesos selectivos para la rea-
lización del primer ejercicio de la oposición, que se celebrará, según lo acordado por el re-
ferido tribunal calificador, el día 24 de enero de 2026, a las 12:00 horas, en la Facultad de
Ciencias de la Información de la Universidad Complutense de Madrid, sita en la Avenida
de la Complutense, n.o 3, 28040 Madrid, y se desarrollará conforme a lo dispuesto en el
punto 7.1.1 de la base específica séptima de la citada Orden 534/2021, de 25 de octubre.

Los llamamientos serán únicos para todas las personas participantes admitidas, siendo
excluidas del proceso selectivo quienes no comparezcan al mismo, salvo en los casos ale-
gados y justificados con anterioridad a la realización del ejercicio y en los de fuerza mayor
acaecidos el día de su celebración, debiendo el citado tribunal adoptar resolución motivada
a tal efecto.

Quinto

No se permitirá el acceso al examen a las personas aspirantes que no figuren en las re-
laciones definitivas de admitidas a estas pruebas selectivas, que son objeto de aprobación
mediante la presente resolución.

Asimismo, habrán de presentar, inexcusablemente, el original de su documento nacio-
nal de identidad, carné de conducir o pasaporte, únicos documentos válidos para acreditar
su identidad.

No se permitirá el acceso a los exámenes a quienes no presenten alguno de los anterio-
res documentos originales, salvo en los casos en que concurran provistas de un documento
oficial que acredite su sustracción o pérdida. En este supuesto, la corrección del ejercicio
realizado por la persona aspirante quedará supeditada a la posterior comprobación de su
identidad por parte del Tribunal de Selección.

Durante la realización del ejercicio no se permitirá la utilización de ningún dispositi-
vo electrónico, como ordenador portátil, tablet, teléfono móvil o reloj inteligente.

Igualmente, para la realización del ejercicio, las personas participantes deberán ir pro-
vistas de bolígrafo azul o negro.

Sexto

Se hará pública, en las páginas web indicadas en el apartado primero, la relación de as-
pirantes que han solicitado adaptación para la realización del primer ejercicio de la oposi-
ción, con indicación de la concesión o denegación de la misma, sin perjuicio de que, en este
último caso, se proceda a la notificación individualizada de las causas de denegación.

Séptimo

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, las personas inte-
resadas podrán interponer demanda, en el plazo de dos meses desde su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, ante el Juzgado de lo Social de Madrid,
de acuerdo con lo establecido en el artículo 10.4.a) en relación con el artículo 6.2.b) de la
Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la jurisdicción social, y en el artículo 69 de
la mencionada ley, en la redacción dada por la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Dado en Madrid, a 18 de noviembre de 2025.—La Directora General de Función Pú-
blica, P. D. F. (Resolución de 24 de noviembre de 2021), la Subdirectora General de Plani-
ficación de Efectivos y Selección, Elisa Isabel Moreno Bernís.
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ANEXO I 

PRUEBAS SELECTIVAS PARA EL ACCESO, POR EL SISTEMA GENERAL DE ACCESO LIBRE, A PLAZAS DE CARÁCTER LABORAL 
DE LA CATEGORÍA PROFESIONAL DE TITULADO MEDIO, ESPECIALIDAD DE FISIOTERAPIA (GRUPO II, NIVEL 7, ÁREA D) 

DE LA COMUNIDAD DE MADRID. ORDEN 534/2021, DE 25 DE OCTUBRE (BOCM NÚM. 279, DE 23 DE NOVIEMBRE), 
DE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO 

LISTADO DEFINITIVO DE EXCLUIDOS 

N.º SOLICITUD APELLIDOS Y NOMBRE NIF/NIE 
TURNO 
CUPO 

CAUSAS 
EXCLUSIÓN 

451393 BRETÓN ROMERO, MARGARITA ***1063** L J 

462756 DOMINGUEZ ABELLO, ELISA ***8743** L G 

414111 FERNANDEZ AGÜERO, NOÉ ***6544** L J 

429018 GOMEZ MARTIN, LETICIA ***0039** LD G 

458023 GOMEZ ORTIZ DE PINEDO, MARIA LORETO ***9932** L G 

459306 HERNÁN ESTECHA, ÁLVARO ***7788** L G 

445197 HERRERA MUÑOZ, REBECA ***1168** L J 

444879 JARABO BERROCAL, NATALIA ***9705** L I 

439753 JIMENEZ RUIZ, ANDREA ***0242** L J 

426574 LACASA GARCIA, MARIA NIEVES ***1267** L G 

440877 LANZAS FREIRE, NURIA ***1271** L J 

388809 MERILLAS FRANCO, PABLO ***0284** L J 

456179 MORALES VALENCIA, ELENA ***2405** L J 

402163 MORANTE VERA, MARTA ***9277** L J 

459895 NÓVOA NIETO, ALBA ***5070** L G 

457602 OLIVARES BELTRAN, ALICIA ***0791** L J 

455292 PEÑARANDA MARTIN, MARTA ***7132** L J 

430278 RODRIGUEZ GONZALEZ, EVA ***4702** L J 

464111 RODRIGUEZ LOPEZ, MONICA ***3319** L I 

461681 TRIGO JIMÉNEZ, DIEGO ***2062** L G 

398085 VELA LÓPEZ, ALBERTO SEBASTIÁN ***8995** L J 

(*) L = Libre / LD = Cupo de discapacidad del Turno Libre 

CAUSAS DE EXCLUSIÓN 

G No formalizar correctamente la autorización del representante, no siendo válidas las declaraciones efectuadas por éste en nombre del 
solicitante 

I No acreditar el pago íntegro de la tasa correspondiente por derechos de examen y/o la exención parcial o total del abono de la misma, según 
lo establecido en la Orden de convocatoria  

J No acreditar la exención total o parcial del pago de los derechos de examen (*) 

(*) Esta causa de exclusión incluye, entre otros supuestos, el de haber presentado documentos que no acreditan de forma fehaciente el período 
mínimo ININTERRUMPIDO de permanecer inscrito en situación de desempleo DURANTE AL MENOS LOS 6 MESES INMEDIATAMENTE 
ANTERIORES a la fecha de publicación en el BOCM de la Orden de la convocatoria. 

A estos efectos, entre los documentos que no acreditan dichos extremos, se encuentran, a título de ejemplo, los siguientes: 
� Justificante de demanda de empleo o documento acreditativo de alta y renovación de la demanda (DARDE) 
� Consulta de demanda de empleo o renovación de la misma. 
� Documentación relativa a la condición de perceptor o beneficiario de pensión o subsidio por desempleo. 
� Informe negativo de rechazos. 
� Informe de vida laboral 

(03/19.255/25)
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